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2.5. Por los motivos que en cada caso se especifican:

2.3. Por no presentar la instancia ajustada al mod'01o oficial.

Los incluidos eh este grupo "enviarán la instancia ajustada al
modelo oficial publicado en el "Boletín Oficial del Est.arlo.. nú
mero 16. de 18 de eDero de 1973.

2.4. Por no completar los datos exigidos 'en la instancia.

tro del plazo de die~ días hábiles, a contar del siguiente 'al de
la publicación, de esta Resolución en el .,Boletín Oficial del
Estado>.

Igualmente los solicitantes definitivamente excluídos de ]a
relación 01/72 podrán interponer recurso de alzada ante el
Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, dentro
del plazo de quince días hábiles, a partir de la publicación
de esta Resolución, y subsiguientemente el contencioso-admi
nistrativo, pudiendo previamente a este último recurso, y con
carácter potestativo. hacer uso del de reposición.

Madrid, 7 de marzo' de 1973.-El Director general, José Luis
López Henares.

RESOLUCION de la DirecciÓ'n General de Justicia
por la que se anuncia la provisión de la Forensia
vacante del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 29 de Madrid, entre Mé'1icos fo
renses que no sirvenplaz,¡!''S de. Madrid o Barcelona.

Vacante la ForoosÍa del Juzgado de Prímera Instancia e
Instrucción número 29 de Madrid. por traslado de don José
María Sastre Martín, quo la servía, y de conformidad con
lo prevenido en los artículos 18 de la Le) Orgánica del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947 y 27 del
Reglamento de 10 de octubre de 1968, así como lo dispuesto
en la Orden de 16 de abril de 1970, se anuncia su p'[ovisión
por concurso de ascenso entre Médicos forenses que no sirven
plazas de Madrid o Barcelona. por corresponder dicha vacante
a este turno, segundó dé los establecidos en las citadas dis
posiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio por
conducto y con informe de Sus Jueces respectivos, debiendo
tener entrada en el Registro General dentro del plazo de quince
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

JUSTICIADEMINISTERIO

D. N. l.

4.539.978

72.247.283

74.163.835

11.363.794
30.182.867
40.838.397

'D. N. L

López VillaJ1.ueva, Juan Antonio; 2.1- y 2.2 .
Mattínez García, Carmen; 2.1 y 2.4, dJ .
Redondo Lázaro, María Isabel; 2.1 y 2.4, el .

al Por falta de finna:

Amor Carracedo, Santiago
Núfiez González, María de los Angeles
Salla Roig, Maria Dolores

b) Falta lugar, -día, mes y año en que firma.
d Falta. Municipio de nacimiento y provincia.
d) Falta número del documento nacional de

identidad:

e) Por no especificar domicilio:

Lledó Ramón, María Dolores

Apellidos y nombre

Canales del ~ío, Cristina
Durán Galiani, Rosa María ....
Gsrcía-Gravo López-Gálvez, Josefa .
Garcia. Gareía, María del Carmén .. :-""
Mahavé del Río, María Angeles .
Manzanares Ramos, María de Gracia .
Rivera Duo, Maria de las Nieves
Ruiz Barrabe, Begoña " .
Valenzuela. Ibáñez, María Teresa

------------
Apellidos y nombre

------------------------

3. Estimar las teclamaciones y recursos formulados por los
solicitantes provisional o definitivamente excluídos de las re
laciones 01/73 y 12/72, 'los cuales quedan admitidos a la práctica
de las pruebas selectivas que se convoquen al amparo de las
bases generales de selección vigentes para el presente año 1973.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 7 de febrero de 1973 por la que se con
voca oposición para cubrir veinte plazas en €,t
Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sam
dad -Militar.

CASTANON DE MENA

Número
de orden

203.266
203.273
203.287
203.294
203.301
203.315
203.322
203.330
203.343
203.357
203.364
203.371
203.385
203.392
203.406
203.413

Apellidos y nombro

Baquedano Garda" Luis
Bialvanet Solanas, Angeles .
Escorial AlonsO, Esperanza .
Fernández Gañán, María do la Cruz .
Fernándoz Ftamírez, José Ricardo ..
Fondón Lorente, Maria Cruz
Garcíade Diego, Maria Asunción
Hemanz de la Roz, María José .
Llorente Llorente. Rita Mara Celi
Manzano García, Plácida .
Mérida AIgarra, Rufael ..
Moro González, Consuelo
Ruiz Lastra, Amparo , .
Santaolla. Roig, Elvira .
Sequera Malina, Antonio "
Val Pellejero, Alberto .

D. N. l.

7.792.023
17.836.350
51.609.440
30.183.846
21.081.881
17.136.016
1.497.641

10.512.174
3.413.941
7.995.843

75.686.812
70.857.374

651.667
32.162.479
75.300.318
17.852.497

Se convoca oposición pa.ra cubrir veinte' plazas del Cuerpo
Auxiliar de Ayundantes TécnicoS"'" de Sanidad Militar de acuerdo
con lo que preceptúa el artículo quinto de la Ley 19, de lO de
mayo de 1972 (.,Boletín Oficial del Estado" número 113 y «Dia~·to

Oficial del Minísterio del Ejército» número 10g.), la que se regIrá
por las instrucciones que se aprueban con esta Orden y se pu
blican a continuación, y con arreglo al programa aprobado por
Orden de 29 de enero de 1965, publicada en el apéndice núnw
ro 2 de la «Colección Legislativa» del mismo año.

Dicha oposición se ajustará al siguiente calendario:

Admisión de Jnstancias, hasta el 30 de abril próximo.
Sorteo de tandas, el día 16 de roayo signiente.
Las oposiciones darán comienzo el día 4 de junio de 1973.
Incorporación de los aprobados a la Academia de Sanidad

Militar para realizar el curso do capacitación y de conocimien-
• tos militares, el día 15 de septiembre de 1973.

Fin del curso de capacitación y salida de la Academia. el 8
de febrero de 1974.

Madrid, 7 de febrero de 197~.

Los relacionados en el apartado 2.1 presentarán:

Los del apartado a) remitlránbreve escrito a la Dirección
General de la Función Pública, Sección de Cuerpos lntermi~
nisteriales de Nivel Auxiliar, ratificándose en su deseo de par
ticipar en las pruebas selectivas y adjuntando fotocopia simple
de su documento nacional de identidad por ambas caras.

Los del apartado b), el, d} Y el remitirán a la indicada Di
rección General escrito en que hagan constar los datos ami··
tidos.

Los aspirantes no admitidos podrán, de acuerdo con la
base 2.5, formular ante está Dirección General de la Función
Pública (Velázquez, 63, Madrid-·H la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admini~trativoden-

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CONVOCA
TORIA DE INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE AYUDAN·

TES TECNICOS DE SANIDAD MILITAR

1. CONDICIONES PARA OPOSITAR

Podrán concurrir Tos aspirantes, militarés o civiles, que reu~
nan las condicionell siguientes:

1.1. Aspirantes milita.res.

1.11. Estar en posesión del título de Ayudante Técnico Sani
tario.

1.12. No exceder de cuarenta años de edad, cumplidos de'1.
tro del natural en que tengan lugar los ejercicios de la opa·
sici6n, ___
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1.13., Tener aptitud física para el desempeño de las funcia·
nes de Ayudante-Técnico \ie SanidadMUitar.

1.14. Merecer {nrorme favorable de su Jéte natural.
1.15, Estar prestando servicio militar activo en la fecha de

publicación de la convocatoria.

1.2. Aspirantes civiles.
1.21. Ser español, varón y estar en posesión del título de

Ayudante Técnico Sanitario. ' , .
1.22. No exceder de treinta y un años de edad, cumplidos

dentro del natural en que tengan lugar los ejercicios de la
oposición.

Para los aspirantes comprendidos en el apartado 2.3 de estas
instrucciones, se, amplía. el límite de edad en el sent~do de que
no deberá exceder de los treinta y cinco años, cumphdos dentro
del nátural en que tengan lugar los ejercicios de la oposic~6~],

1.23. Haber prestado, durante l.Jn año por lo l]1enos, servlc~o

militar activO, de cualquier clase én las Fuerzas Armadas, SlO
nota desfavorable.

Quedan dispensadós de dicho año de servicio los que, por
sostén de familia, hayan disfrutado o disfruten pr.órroga de
primera clase, siempre que se encuentren comprendldos en el
apartado' 2.3. ..' K

. 1.24. Carecer de antecedentes penales, no encontrarse pro
cesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado (;
Centro Oficial de Enseñanza.

1.3. Qu~dan facultadas. las autoridades -militares y la. Aca
demia de Sanidad Militar p&,ra comprobar si los aspirantes, por
su conducta "pública y privada,. son dignos de pértenecer a las
Escalas Profesionales del E;jército.

2. INSTANC~AS

2.1. Las instancias, solicitando tomar parte en la corivocato~

ria.. serán dirigidas al Coronel Médico Dinrctor de la Academia
de Sanidad Militar, calle de los Ingenieros, número 6, Caraban
ctiel Bajo, Madrid, con arreglo al modelo que, para aspirantes
militares o civiles, se inserta a continuación, y a la que debe
n\'n acompañarse dos fotografías tamaño camet, hechas de,
frente. y descubierto; cuando se trate· de aspirantes militares,
será precisamente de uniforme. Todas las fotografias ~levara.n
ai respaldo el nombre y los dos apelh-dos delsolicitante~ \

Las instancias enviadas por correo seran certificad'as. va
liéndole al aspirante el recibo de certificado como comprobante

.de su envío.
2.2. Los aspirantes que pertenezcan a. las Fuerzas Armad'.l.s

cursarán sus instancias por oonducto reglamentario,acompa~

ñadas de copia de la hoja de servicios o filiación y copia de la
hoja de castigos.La. Junta de Jefes del Cuerpo donde preste servicio proce
derá. a calificarlo en cada uno de los conceptos que se.indican
en el modelo -de instal).cia. Si el aspirante desempeñase algún
cometido en relación con .el Ayudante Técnico de· Sanidad Mi- '
litar, la conceptuación se extenderatambién a las condiciones
profesionales para este servicio.

El Jefe del Cuerpo estampará de su puño y letra las notas
de concepto -e inform-eampliatorio que'le merece el solicitante.
Las notas de concepto serán las de...bueno» o ..tiene», para las
favorables; y .. mediano» o ..poco,., las desfavorables.

Los· Jefes del Cuerpo remitirán la ~ocumentaciónde loe so11
citantes directamente a la Academia de Sanidad. Militar.

Estos aspirantes comunicará.npor escrito a la DirecCión P.e
la Academia el Organismo o Depend~cia militar por el que
hayan cursado sus instancias.. .

~ 2.3. Los aspirantes, 'tanto' civiles como militares que sean
hijos, hermanos o nietos de Caballeros Laureados de San Fer·
nando, hijos o nietos de poseedores de la Medalla Militar Indi
vidual o huérfanos de militar profesional, honorífico o milita
rizado, de cualquiera de los tres Ejércitos, muertos en Campa
ña, o como con~cuencia de sus resultas, o asesinado en zona

'roja' sin menoscabo del honor ;militar, ingresarán..sin· cubrir
plaza, previa demostración de suficiencia,' para '10 que es... neceR '

sario alcanzar nota mínima. de aprobado en cada una de las
pruebas: ,

2.4. Dentro del plazo de admisión de instancias, los oposi
tores satisfarán por derecQos de examen la cantidad de 150
pesetas. La no presentación, por cualquier causa, a los ejerci~

cios de la oposición J¡lo da' derecmo a su devolución.
Quedan exentoS de este pago .los huérfanos de personal de.

las Fuerzas Armadas o de Oficiales de completnento provisto:
nales u honoríficos muertos en Campaña o de s1l8 resultas: las
hijos, Dietas o hermanos de Caballeros Laureados de San Fer
nando; los hijos o nietos de . pOseedores de la Medálla Militar
Individual; los Suboriciales, 'profesionales o de complemento, y
las Clases de tropaproéedentes de alistamiento o voluntariado,
estas ültímas· con un año de servicio, al .menos, en la fecha .de
Publicaci6nde, la convocatoria. -

2.5. Se considerará nula 'toda instancia que se reciba. por
.otro conducto que no sea··el seda).ado o que no se ajuste a los
plazos o requisitos preceptuaClos en estas instrucciones.

3. ~ ~UEBAS y CALIFICACIONES

~,~. 3,01. Los exámenes se verificarán en la Academia de Sani
....' ._dad. Militar l dando comienzo en la fecha fija,da por ~a. cortVQ-

:::;;~~toria.

El sorteo de aspirantes. que se realizará en la Academia de
Sanidad el díá senalado por la .Orden de la convocatoria, deter~

minará las fechas en que los aspirantes deben presentarse a ..
examen. Dicho sorteo se verüicará de la .siguiente forma: Pre-
vÜiúnente se; tendrá calculado al número de tandas en rela.ción
f;on el de aspirantes y confeccionada una lista generaI ·paror·
den alfabétieQ de, los mismos y en la que éstos se hallarán cU...
tribuidos en tandas. En el acto pübUco se determinará el orden.
en que las tandas han de realizar el examen.. .

La Academia comunicará oportunamenté a, los' interesados
la fecha en· que d~berán pres~ntarse para realizarlos.

El Director de la Acádemia, a la vista del número de 'oposi·
tares admitidos propondrá a este M.inisterio (Estado' Mayor Cene
tral, Dirección' General de Instrucción. y Enseñanz,a), el nú...
mero de Tribunales necesarios y composición/de lQS mismos.

3.02. La oposición abarcará las siguientes pruebas:

Recono'cimiento facultativo.

El Tribunal ínédicCi emitirá su dict"men 'ateniéndose al Cua.
dro médico d,e exclusiones del Reglamento-- de la Ley GeneIaI
del Servicio Militar, aprobado por ~cretode 6 de noviembre
de 1969 (..Boletín Oficial del 'Estado» números 295 al 303) y mo
d¡ficación aprobada por Decreta de 23 de julio de 1971 (<<Diario
Oficiah número 237), Y a 10 dispuesto ,para los aspirantes 8 in·
greso en las Academias Militares;

Desarrc1l9 oral de un, tema de Anatomía, Fisiología e H1eto-.
l'ogia y otro de materia médica o higienl;'l y de un tercero sobr.
materias quirúrgicas. TiempSl: maxlmo para cada tema. diez 'mi..
nutos.

Desarrollo de ·dos prácticas· de las cuarentai ocho de laa
que consta el programa de este ejercido. Para.: ello se dividirán
en dos grupos de veinticuatro, debiendo efectuarse una de cada
grupo. Tiempo máximo para .. las dos/prácticas, quince milllltoS.

Desarrollo escrito, en un plazo máximo de hora y media.
de un tema de los de la' cuarta prueba qua. figuran .en· el pro-
graII)&, apr.obado por' Orden de ?9 de, enero de .1~65 y publica-
dos en el apéndIce número dos de la ..Colección Legislativa.-
del· mtsmo año.' .

3.03. -En la' prueba. primera (rec<Jllocimiento facultativo) s.
aplicarán simplemente .las calificaciones de "a.pto» o cno.l;lopto».

Las pruebas segunda,f'"ercera y cuarta, serán objeto de,. c..
lificaciones numéticas, con arreglo a la. estala sigui'ente:

Diez, sobresaliente. ~
De ocho a nueve nQventa y nueve, muy bueno.
De cinco a siete nove:p.ta y nueve, bueno;
De dos a cuatro noventa y nueve, mediano.
De cero a uno noventa y nueve, malo.

La' prueba segunda se cali~kará con la medi~ aritmética d.
las notas obtenidas en cada .uno de los tres temas.

3.04. Para superar la 'oposición es preciso obtener igual nota
o superior a cinco en cada. una de las pruebas. .

3.05. Todas' las pruebas serán eliminatorias. La no aproba..
·ción de 'Una cualquiera aupondrá la exclusión de las. restanteL

3.06. Para la debida ponderación de lf;l8 pruebas se estable--
cen los siguientes coeficientes' de importancias:

Ségunda prueba, cuatro.
Tercera prueba, cuatro.
Cuarta prueba. dos. -

3.07. Del resultado de las .pruebas d~ cada examen, los Tri·
bunales levantarán acta por triplicado, con expresión' de laa
calificaciones obtenidas por lOS' opositores, las cuales aeráD. re-
mitidas al .Coronel Médico Director de la Academia para su
aprobación. Las relaciones de quienes hayan aprobado lai. pro&
bas se publicarán diariamente, excepto. la última ptuebli~' que
st:lregirá 'por lo .dispuesto en el epígrafe 4.1.

3.08.' Si la calificación obtenida fuese favorable en todas
las- pruebas, la suma. de loa productos.de cada nC!'~ par el. CO,e
ficiente asignado a la respectiva prueba, ~vidtdá por la, suma
de dichos coeficientes, determinará la calificac:fón final· que ca-
rresponda al aspirante.

3.09. Los aspirantes que no se presenten a reczonocimiento
facultativo o a examen en los Qfas que tengan sefta1adoe, 'S8
entiende que renuncian. perdiendo' todos' los derechos.

Cuando la' falta de presentación sea debida a enfermedad o
justific~do motivo,· anteriores,. a ,la fecha $edalada :p~ lapri·
mera prueba, o simultt\neos con ella, el aspirante 16 comuni·
cará por escrito al Coronel Médico -Directot' de la Acad.eI!tl;a..
acompañando los oportunos certificados.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa
· que motívó la falta de presentación, deberá presentarse en la
Jefatura ,de EstudioS de la Academia para que le sea settalada
nueva fecha.

Didha .Jefatura designará la tanda a que debe incorporarse,
que será una de las~ inmediatas a la fecha de presentaq1ón,

· bien entendido que ésta ·00 podtá rebasar la del cUa· sedalado
para. empezar los exámenes ·la ültim,a ttm~a y que dl;'l ninguna.
manera podra el aspirante 'examinarse de' más de un ejercicio
diario.

3.10. El aspirante que, después de empezar una prueba de-
sista de continuarla, se entie]l.de que renuncie. al' exam.en. Si

;UQ vez comenz.ada ésta, t,uviera que retirarse: por causa 4e ~n-



5150 15 marz,o 1973 B. O del K-Núm. 64

ferrnedad. lo manifestará al Presidente del Tribunal. El aspi
rante sera reconocido por un médico militar designado para
actuar _en la oposición, y si fuere legitima la causa alegada,
podrá el Director autorizar la nueva admisión a examen en las
condiciones que determina el epígrafe anterior.

3.11. Cuando la enfermedad ocurra entre los ejercicios, pi
aspirante dará noticia escrita al Director de la Academia, quien
dispondrá el reconocimiento facultativo, y, una vez dado de
alta, se fijará la fecha de examen de los ejercicios siguientes
con las limitaciones que señala el epígrafe 3.09.

4. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

4:1. El Coronel Médico Director de la ACCldcmia someterá a.
la aprobación de este Ministerio (Estado Mayor Central, Di
rección Ceneral de Instrucción y Enseñanza) la relación concep
tuada de los opositores y las actas correspondientes de los que
hayan de constituir la promoción de ingn~so, teniéndose 8n
cuenta a este efecto que sólo se considerarán aprobados ·defini
tivamente aquellos aspirantes que, relacionados por orden de
mayor a menor puntuación final, les corresP:Jnda· ocupar lds
pla.zas anunciadas, considerándose elimi.wdos los que no ten
gan cabida en ellas,. pues no podrá haber otra ampliación que
la derivada de la aplicación de lo dispuesto en el epigrafe 2 ..3
de estas instrucciones.

4".2. En caso de igualdad de punt.uaciÓn tendrún preferencia·

Entre un militar y un paisano, el miLiar.
Entre dos militares, el de maVor em!)!co, Y a igualdad de

éste..- el más antiguo. .
Entre dos civiles, priJlll'ro, hut'!rfanos de militar; segundo,

hijo de militar; tercero, el de mayor edad.,
5. PflESENTAC'lÓ" DE DOCU MF\:10S

Los opositores aprobados deberán presentar, a más tardar,
8 su incorporación a la Academia, lbs documentos siguientes
acreditativos de las condiciones y rel'.¡uü;itos exigidos en la pre
sente convücataria.

5.1. Titulo de Ayudante Técnico Sanitario o testimonio nota
rial de estar en posesión del mismo; en su defecto, resguardo
de haber efectuado el depósito para su expedición.

5.2. Certificado del' acta de inscripción de nacimiento.
5.3. Certificado del Jefe de Cuerpo. donde hubiese prestado

servicios, en el que pe acredite el tiempo que permaneció en d
mIsmo y c:onducta observada.

5.4. Certificado del Registro de Penados y Rebeldes
5.5. Certificado de buena conducta, expedido por la Comisa

ría de Policía provincial o de distrito correspondiente a la 1'esi
denc~a del aspirante.

Toda la documentación sera reintegrada conforme a las dispo
siciones vigentes.

El personal militar en situación de actividad, únicamente de
berá presentar el documento indicado en el apartado 5.1 de este
epígrafe.

6. CURSO DE CAPACITACIÓN Y CONOCIMIENTOS MILITARES

8.1. Los aspirantes nombrados alumnos se presentarán en la
Ac~demia de .Sanidad Militar a las diez horas d.el día fijado para
la mcorporacIón en la Orden de convocatoria, haciendo el viaje
por cuenta del Estado. En ella realizarán un ,ursa 'de capacita·
ción profesional y conocimientos militares de cuatro meses de
durac!ón y régimen de internado, que abarcará las siguientes
matenas:

8.11. Grupo primero:

Táctica .elementaL
Nociones de logística y tiro.
Educación moral y virtudes militares y nociones de psicolo-

gía militar.
Ordenanzas.
Régimen interior.
Justicia militar.

8.12. Grupo segundo:

Organización ~ilitar en general y especial de Sanidad Mi
litar,

Material sanitario.
Los servicios sanitarios en guarnición (hospitales, Cuerpos

armados, plazas, etc.J.
Estudio detallado, de la misión del Ayudante Técnico Sanr

tario en los mismos.
Los Servicios SaniÜJ.1'ios en campaña (estudio detallado de la

misión del Ayudante Técnico Sanitario tn. cada escalón y en la"
diversas situaciones ofensivas y defensívas),

6.13. Grupo tercero:

Higiene militar (nociones de epidell,iología, desinfectación y
defensa 'y protección cont-ra agresivos A. B, Q,),

Cirugia militar.
Las heridas de guerra y principios y normo.S de conducta de,

rivados de su conocimiento.
Estudio detallado en cada escalón.
Legislación sanitaria .
Documentación sa;1itaria.

6.14. Cuurto grupo:

Educación física y deportes de aplicación militar.
Deontología.

6.15. Quinto grupo:

Enseñanza de laboratorio.
Reanimación y transfusiones de sangre.

6.2. Los alumnos· causarán alta en la Academia de Sanidad
Militar en la revista de comisario del día pr:mpro del mes que
se fije para suincorporacJón; los procedentes de militar en ,lC
tivo causarán baja en ·sus Cuerpos de destino por fin del mes
anterior al de la incorporación. A su ingreso en la A,ademia
disfrutarán el sueldo que determina la Ley El, de 10 de mayo
de Hl72 (<<Boletin Oficiai del Estado~ número 113, de 1 t de mayo
de 1972, y «Diario Oficial del Ministerio del E¡(,rcHo~ nÚrrl8
ro ·109, de 1:3 de mayo de 1972). A los Suboficiales Y clases de
tropa de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada que
al ingresar. fuesen casados o solteros con familia a su uirgo,
la AcademIa los reclanw.rá el importe del inten1ado. siempre
que se resuelva con carácter favorable la información que ¡JI">
viene la legislación vigente

A los hjos, hermanos y nietos de Cagalleros Laun,ados de
San Fernando, hijos y nietos de poseedor de la Mcrlalla Mi\i-
tal', huérfanos de militar de 108 tres Ejércitos, Guardia Civil ':!
Policía Armada y a los Suboficiales y clases de tropa de la
misma procedencia. que lo sean al tomar parte en la conVOC!1
toria, les será facilitado por la Academia el equipo. rl'¡t;laovn
tario. con cargo al presupuesto del Ejército. A los restantes
huérfanos de milHar el equipo les será facilitado dé! la m;~rna
forma, pero con cargo al Patronato de Huéd'anos correspon
diente.

La documcntctción de lo~ alumnos de procfldencia militar ra
dicara en la Academia durante la duración del curso.

6,3, Durante su permanencia en la Acudemia, los alumnns
usarán el uniforme que para Ayudantes Técnicos de Sailidad
de tercera determina el Reglamento de Uniformidad. pero sin
ostentar di visa alguna; en formación, desfiles, paseos y actos
que expres:-,mente se ordene, nevarán el cordún blanco distin
tivo de alumno.

6.4. El curso podrá repetirse una -sola vnz por< enf"rmedad,
debidamente justificada, o por haber resultado ... no apto». Esta
repeUción se efectuará precisamente con los aprobados en ia
oposición siguiente a la que ingresó el interesado.

6.5. Los alurnnos- que superen el curso serán promovidos El
Ayudantes Técnicos de Sanidad de tercera (con asimilación Et
Brigada). esodafonándose por el orden según la nota final del
curso obtenida de la siguiente forma:

6.51. Coeficientes de importancia de los grupos de asigna
turas:

Grupo primero y tercero, coeficiente dos; grupo segundo,
coeficiente tres; conducta, coeficiente tres. El cuarto grupo ten
drá solamente la caíificación de .apto~ o «no apto-.

6.52. La suma de los productos de cada grupo por coeficien
te de importancia y el de la conducta por el suyo respectivo, se
dividirá por la suma de dichos coeficientes. El cociente obteni
dú será la nota final del curso.

En caso de empate, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
epígrafe ~2 de estas instrucciones.

6.6. El ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técni
cos de Sanidad Militar de tos aspirantes que sean· oficiales ríe
complemento o eventuales, se regirá por las bases siguientes:

6.61. Oficiales de complemento, Al ser promovidos a Ayu~
dantes Té.cnieos de Sanidad de tercera serán baja definitiva en
la Escala de complemento. Si por cualquier CLusa que no afec
te al honor militar no terminasen sus estudios, continuarán en
la Escala de t:omplemento con el empleo' que tuvieran.

6.62. Oficiales eventuales de complemento. Al obtenerse pla
za en laS oposiciones suspenderán su formación en la lMEC.

Si por terminar con aprovechamiento sus estudios en la Aca
de]l1ia de Sanidad Militar, fuesen ·}rom_ovidos a Ayudante Téc
nico de Sanidad de tercera, serán baja definitiva en la IMEe
y en la Escala de complemento.

Si por cualquier causa que no afecte al honor militar no ter
minasen -sus estudios y no fuesen, por tanto. promovidos a Ayu
dantes Técnicos de Sanidad de tercera. se reincorporarán a ]a
lMEC para continuar su formación militar. caso de seguir los
estudios univprsitarios por los que fuesen admit.;dos en aquélla.

Madrid, 7 de febrero· de 1973:

CASTAÑON DE MENA ~
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(ANVERSO)

MODELO DE INSTANCIA PARA ASPIRANTES MILITARES EN SOLICITUD DE TOMAR PARTE EN LA OPOSICION PARA

INLóH..c.:,O EN EL CUERPO AUXiLIAR DE AYUDANTES l'ECNicOS DE SANiDAD MILITAR

Póliza

Don .
•

fl), desea tomar parte en la oposición para ingreso en el Cuerpo

Auxiliar de Ayudantes Técnicos de 6anidad Militar, anunciada por Orden de ;;

{«Diario Oficial- número .>.

Circunstancias partie ulares del solicitante:

Región Militar ; Arma o Cuerpo Destino (2) -- ---_..~-........................
Antigüedad en el empleo (~Diario Oficiar. numero .> Fecha de nacimiento Estado civil (31~

¿Es huérfano de guerra? ¿Es huérfano de militar? .....• ¿Es hijo de militar? Títulos científicos que posee' .;-;;;;¡-;;;;;.";;;';;1

. Otros estudios que ha cursado ; Desea acogerse a los beneficios establec1di»

en el epígrafe 2.3 de las instrucci()ne8 por las que se rige esta co'nvocatoria por (4J ¡ ; ; ;;;•••';; -;;;

El firmante jura por Dios y por su honor ser ciertos cuantos datos consigna en esta instancia, no encontrAndose procesado

ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro oficial de Enseñanza. Se compromete a jurar acatamiento a 101

Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya. vida guarde Dios muchos años•

............................... a de ~ de 19 ..
(Firma)

SR. CORONEL MEDICO DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR. Calle de los Ingenieros. número B. Caraban~

chel Bajo. MADRID':'19.

(1) Nombre y dos apellidos. con mayúsculas. ::t

(2) Indiq\.Jese~i es de plantilla o agregado.
(3) Soltero o casado.

(4) Indiquesa con detalle la causa; esto es, si al aspirantes es hijo de Laureado. huérfano de guerra, ete.
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MODELO DE I:\íSTANCIA

(Aspirantes militares)

El aspirante al que se refiere esta instancia, que cursa pi.:,jjotmentE: Jocllmenlad ü h,l mC'fecidc en la Ju,,:" d:' J L's la

,
1

siguiente conceptuación:

j) Discft>lina

Espíritu militar

Moralidad , .

Comportamiento .•.••....•..........................................•....•...

b) OJnducta privada : , .

Cl Conducta en relación con el Movimiccto Nacional .

dJ Cualidades técnicas (1) : .

Informe ampliatorio del Jefe del Cuerpo' (21 .

;;- '•• ; 1 a ••••.. de

pz---x;

'Sello del Cuerpo)

de 19......

«1) S610 para Jos que dasempefien cometido en relación con el de Ayudante Técnico de_ Sanidad Militar;
t2l Consfgnase la amcll3cl6n de inf\'rme a~e el primer Jefe crea. portuna hacer sobre el concepto que le merece el interesado. En tor"~<.

caso, indicará si se cree al aspirante con derecho o no a lo .que 'solíc1ta.
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(ANVERSO)

MODELO DE INSTANCIA PARA ASPIRANTES CIVILES EN SOLICITUD DE TOMAR PARTE EN LA OPOSICION PARA IN

GRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE AYUDANTES TECNICOS DE SANIDAD MILITAR

Póliza

Don _.................................................................................. (1), desea tomar parte en la oposiclón para ingreso en el' Cuerpo

Auxiliar de Ayudantl:.'.s 'lécnkos de Sanidad Miiitar, anunciada por Orden de

Oficial. número J.

Circunstancias particulares del solicitante:

(.Diario

Residencia calle número ......• piso .....• , profesión - . . _. ._-
............................H", ..

naturaleza ........ o.... Fecha de nacimiento Estado civil (2) ................................... UnIdad do!

Ejercito donde prestó sus servicios y tiémpo de permanencia ¿Es huérlano de guerra? ~Es -huérfano de

militar? (3) ¿ Es hijo de militar? (4) Títulos científicos que posee ;

O:ros estudios que ha ::ursado Desea acogerse

a los beneficios establecidos en el epígrafe 2,3 de las instrucciones por las que se rige esta convocatoria por (5) ~

I
El firmante jura_ por Dios y por "ti honor ser ciertos cuan tos datos consigna en esta instancia.. no lincontrándose procesada

ni huber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado '0 Centro oficial de Enseñanza. Se compromete a jurar acatamiento_ a 101

Pnncipios del Movímíl;;:nLo Nacional y demas Leyes Fundamenta.les del Reino.

Gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.

.. , a ..... de ...... .. de 19 .
(FirmaJ

SR. CORONEL DIRECTOR DE.LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR. Calle de los Ingenieros, número 6. Carabanchel Bajo.

MA,DRlD-19.

(11 Nombra y dos apl;JilidoB. ';''(In mayúsculas.
(2) Casado o sol lera.
(;.\) Indíquese el n:)f¡lbre y dos a~ellido~ del padre. empleo que tenIa y fech!1 dA fallecimIento.

,(41 Indiqü8Se el nombr'l del padre y dos apellidos empieo y destir.o
. l5J indíquese con detalle la causa; esto es,- si es hijl) de Laureado, huérfano de guerra, etc.
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MODELO DE INSTANCIA

(Aspirantes civílesJ

Documentos que se acompañan:

1.0 Certificado de nacimiento expedido en

2." Certificado del Jefe del Cuerpo donde prestó servicio.

3." Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

4.° Certificado de buena conducta expedido por

5.° Titulo de Ayudante Técnico Sanilario (o testimonio notariaDo

B. 0. del E.- Núm. 64

{R-tVbHSOl

6.° Dos fotografías iguales, de 5 X 8 cer.tímetros.

7.'

8. '

O.'

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia la provisión por libre designación de la
plaza vacante de Secretario general del Gobierno
Civil de la provincia de Valencia.

Dma. Sr.: Este Ministerio, en atención a las necesidades del
serVICIO y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5
Y disposiciones transitorias 4. 3

, 3, de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado y articulo 3.<> del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril, sobre provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los Cuerpos Generales de Ministerios Civiles, ha tenido u bien
anunciar, para su provisión por, libre designación, la plaza de
Secretario general del Gobierno Civil de la provincia de Valen
cia, siendo incorporadas para su resolución las vacantes que,
como consecuencia de la adjudicación de esta plaza, pudieran
producirse en puestos de trabajo de libre designación, desempe~

ñaqas por funcionarios con diploma de directivos: en la forma
y con los requisitos que se detallan a continuación;

1.0 Podrán concurrir -los funcionarios del Cuerpo General
Técnico de la Administración Civil del Estado, que, de confor
midad con la disposición transitoria 4." de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, se encuentren en posesión del diploma
que habilita para el ejercicio de funciones directivas de este
Departamento, o que lleven prestando, al menos, tres años de
servicio en el mismo.

2.<> Los nombramientos se harán bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 4.0 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

3.0 Los interesados dirigirá.n su solicitud a esta Subsecreta
r,fa, acompañando ccurriculum vjtae» y expresando las circuns
tancias que estimen pertinentes, dentro del plazo de quince
días naturales a partir del siguiente al de publicación de la
presente Orden en el cBoletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de marzo de 1973.-El Subsecretario, Antonio

Rueda.

llmo. Sr. Inspector general de este Ministerio.

RESOLUCION del Tribunal que ha de iuzgar el
concurso-oposición a plaza de Colaborador Cientí
fico del Conseio Superior de Investigaciones Cien
tificas, en la especialidad de cQuimica cuántica".
por la que se cita a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición libre para
cubrir una plaza de Colaborador Científico en la espedalidad
de cQuímica cuántica», con destino en el Departamento de Inves
tigaciones Físico Químicas (Centrc coordinado del C. S. 1. CJ,
Factlltad de Ciencias, Universidad de Valladolid. acordó convo
car a los opositores admitidos por Resolución del Consejo supe
rior de Investigaciones Científicas, publicada en el cBoletín
Oficial del Estado» del día 25 de octubre de 1972, para su pre
sentación e iniciación de los correspondientes ejercicios el día
4 de abril de 1973, a las dieciséis horas, en los locales del Insti
tuto de Química Física «Rocasolano», Serrano, 119, Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI Pre~idente del Tribunal, Sal

vador Senent Pérez.

RESQLUCION del Tribunal que ha de ;uzgar el
concurso-oposición libre para cubrir una plaza de
Investigador Científico de dicho Organismo ·en la
especialidad de cFilologia latina" (Lexicografía)
por la que se- cita a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición libre para
cubrir una plaza de Investigador Científico en la especialidad
de cFilologÍa latina", (Lexicografía), con destino en el Instituto
cAntonio de Nebrija.. Madrid, acordó convocar a los opositores
admitidos por Resolución del Consejo Superior de Investigacio
ne$ Científicas publicada en el cBoletín Oficial del Estado.. del
día 25 de octubre de 1972, para su presentación e iniciación de
los correspondientes ejercicios el dia 4 de abril, a las diecisiete
treinta horas en los locales del Instituto .Antoniode Nebrija»,
calle Duque de Medinaceli, número 4, Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento. . .~

Madrid, 2 de marzo de 1973.-El Presidente del TribunEy..L..-_
Sepastián Mariné Bigorra.


